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OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

ORD.N°: 103/2016 

ANT. : ORO. N°1 085 

MA~ : RESPONDE EXAMEN DE 
INFORMACIÓN 

DE : DIRECTORA REGIONAL DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE OR.VII 

A : SEÑOR PATRICIO BUSTOS ZÚÑIGA FISCALIZADOR VIl REGIÓN DEL 
MAULE SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

De nuestra consideración: 

En conformidad a lo solicitado por su servicio, respecto a la realización de un examen de 
información al proyecto "Plantel Porcino de 10 mil Madres San Agustín del Arbolito", calificado 
ambientalmente mediante RCA N°165/2008, informo a Ud. que efectuada la revisión del 
expediente se concluye lo siguiente: 

El titular aportó mediante cartografía adjunta (Anexo 2), los sectores intervenidos mediante la 
corta de Plantación Forestal, con el objetivo de construir las obras asociadas a la RCA arriba 
indicada. 

Efectuado el análisis comparativo con la documentación existente en nuestra institución, se 
concluye que parte de la superficie intervenida se encuentra autorizada mediante Resolución 
aprobatoria de "Plan de Manejo Corta de Bosques para ejecutar Obras Civiles", según consta 
en Resolución N°183/38-73/15 de fecha 16.06.2015 (Anexo 1), la cual autorizó la corta de 
una Plantación Forestal de Pinus radiata, en una superficie de 24,31 ha. 

Sin embargo, en el marco de los procedimientos asociados al Departamento de Fiscalización 
Forestal de nuestra institución, para la situación en análisis se detectó que una superficie de 
3,32 ha fueron intervenidas sin contar con previo Plan de Manejo autorizado por la 
Corporación Nacional Forestal, por lo cual se efectuó una denuncia al Juzgado de Policía 
Local de San Javier por "corta de plantación forestal sin previo Plan de Manejo aprobado por 
CONAF", lo que contraviene lo establecido en el artículo 21° del Decreto Ley 701. 

En el contexto informo además que la situación antes descrita se encuentra localizada en el 
predio San Agustín de Purapel, Rol 267-1 de la Comuna de San Javier, Provincia de Linares, 



citando nuestra institución al presunto infractor (Agrícola Coexca S.A.), según consta en "Acta 
de Infracción al DL 701 de 1974, Citación y Paralización de Faenas N°1768" de fecha 
15.03.2016 y denuncia ingresada al tribunal ya mencionado el día 28.04.2016. 

Para mayor claridad, adjunto cartografía con los sectores denunciados por corta no 
autorizada. 

Sin otro particular 

Saluda atentamente a Ud. 

ANDREA SOTO VALDÉS 
DIRECTORA REGIONAL 

DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE 

lncl.: 1 copia(s) de Cartografía corta no autorizada (1 hojas) 

c.c.: Marcelo Rodríguez Crespillo Jefe Departamento de Fiscalización y Evaluación 
Ambiental Or.VII 
Jorge Patricio Gutiérrez Parra Jefe Sección Evaluación Ambiental Departamento de 
Fiscalización y Evaluación Ambiental Or.VII 
Andrea Acevedo Henríquez Secretaria Departamento de Fiscalización y Evaluación 
Ambiental Or.VII 
Andrea Jaque Retamal Oficial de Partes Departamento Finanzas y Administración 
Or.VII 



Cartografía General 
localización de la Corta No Autorizada en el Predio 

767000 768000 

767000 768000 

Nombre del Predio : San Agustm de Purapel 
Región : Del Maule 
Provincia : Linares 
Comuna : San Jav1er 
Rol : 26"/-1 

Herramientas Cartográficas 
S1stcmc1 de POSICionamiento Global (GPS) 

Soflw~ll e Google larth 
Base cartográfica 

rmagcn Google 1:-arth de fecha 11/01/2014 
R0g1stro cartográfiCO CONAF Linares 
Daturn WGS84 
Huso Hl sur 

769000 770000 771000 

769000 770000 771000 

Escala 1 : 30.000 
( 1 cent•met ro ==- 300 metros) 

Leyenda 

tngen•ero Forestal 
Sección Fiscalizac ión CONAF Lmares 

Marzo 2016 

772000 

772000 


